
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL, MERCANTIL Y  
TRANSITO DE LA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DEL ESTADO BOLIVARIANO  
DE MERIDA, con sede en esta ciudad. Tovar, diecisiete (17) de febrero de dos mil  

Veinticinco (2025). – 
 

214° y 165° 

 

CARTEL DE CITACION 
SE HACE SABER 

 
Al ciudadano HUMBERTO ECHEVERRIA MOLINA, venezolano, mayor de edad, titular de la cédula 

de identidad N.º V-4.470.188, con domicilio en Quebrada Arriba, parroquia El Llano, municipio Tovar 

del estado Bolivariano de Mérida, para que comparezca por ante éste Tribunal dentro de los quince 

(15) días de despacho siguientes a la publicación, fijación y consignación del presente cartel una vez 

que conste en autos, todo de conformidad con el Artículo 223 del Código de Procedimiento Civil, a 

darse por citado en el Juicio de Partición de Bienes Concubinarios, se le advierte que si no 

compareciere en el lapso señalado se le nombrará Defensor Judicial con quien se entenderá la 

citación, el presente cartel deberá ser publicado en dos diarios de mayor circulación en la localidad, 

con intervalo de tres días entre una y otra publicación. Asimismo, se acuerda hacer entrega del cartel 

de citación a la Secretaria de este Tribunal para que lo fije en la morada, oficina o negocio del 

demandado de autos, actuaciones que corresponden al expediente cuya carátula dice: "CIVIL N° 

9213.- DEMANDANTE (S): CARMEN EDICTA JAIMES MARQUINA.- DEMANDADO(S): 

HUMBERTO ECHEVERRIA MOLINA.- MOTIVO: PARTICION DE BIENES CONCUBINARIOS.- 

TRIBUNAL 4TO. DE 1RA. INSTANCIA CIVIL, CON SEDE EN TOVAR. - FECHA DE ENTRADA: 

DÍA: 17, MES: DICIEMBRE, ΑΝΟ: 2024"  

 

LA JUEZA PROVISORIA,  

ABG. SANDRA L. CONTRERAS G.  

LA SECRETARIA TITULAR,  

AB. LUCELIA Y. CARRERO Z.  

SLCG/LYCZ/bc.  

Exp. 9213 


